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CAMARA DE DIPUTADOS
Período 134º La Plata,  12 de julio de 2006 10a. Reunión
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cial de crisis, para la organización y coordi-
nación de recursos utilizables. Así como
también, facultar al Consejo Provincial de
Salud a establecer los criterios de uso racio-
nal y asignación de medicamentos e insu-
mos. Además de la evaluación y control
durante el período de emergencia sanitaria,
en lo que respecta al suministro de medica-
mentos e insumos.

Es por lo antes expuesto que se solicita
se nos acompañe con el voto afirmativo.

Aisa.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Se va a
votar el proyecto en general.

Sr. Secretario  (Tomás) - Aprobado.

- Sin observaciones, se vota y se
aprueba en particular el artículo 1º.

- El artículo 2º es de forma.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Aprobado
en general y en particular, se comunicará al
honorable Senado.

21

DEROGANDO ARTÍCULOS DE LA LEY
11.848, COPARTICIPACIÓN MUNICIPAL Y

DEROGACIÓN DE ARTÍCULOS DE LAS
LEYES 3.201 Y 4.647

Sr. Aisa  - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el tra-

tamiento sobre tablas del expediente A/12/
06-07.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Se va a
votar la moción de tratamiento sobre tablas
formulada por el señor diputado Aisa.

Sr. Secretario  (Tomás) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Por Secre-
taría se dará lectura.

Sr. Secretario  (Chaves) -

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Deróganse los artículos 2º, 3º y
5º de la ley 11.848.

Art. 2º - Aféctase para el presente Ejerci-
cio y a partir de la vigencia de la presente
ley, el cincuenta (50) por ciento de los ingre-
sos anuales, netos de la coparticipación
municipal -ley 10.559 y sus modificatorias-,
por aplicación de las tasas por servicios
administrativos contempladas en el artículo
37 inciso a) de la ley 13.404, modificada por
la ley 13.450, para atender la infraestructura
y equipamiento de las delegaciones de la
Dirección Provincial del Registro de las Per-
sonas, y con igual destino, en el caso de
delegaciones de jurisdicción municipal.

Del total afectado, según lo establecido
en el párrafo presente, se destinará hasta
un quince (15) por ciento para atender gas-
tos de servicios y funcionamiento de las
delegaciones referidas en dicho párrafo.

A la afectación que se dispone por el
presente artículo no podrán imputarse gas-
tos relativos a Personal.

Art. 3º - Aféctanse para el presente Ejer-
cicio y a partir de la vigencia de la presente
ley, netos de la coparticipación municipal -
ley 10.559 y sus modificatorias-, los ingre-
sos producto de la aplicación de las tasas
por servicios, previstas en el artículo 37
inciso b) de la ley 13.404 modificada por la
ley 13.450, para atender la infraestructura y
equipamiento de la Dirección de Impresio-
nes del Estado y «Boletín Oficial.»

De la afectación dispuesta en el párrafo
precedente, se destinará hasta un quince
(15) por ciento para los gastos de servicios
y funcionamiento de la citada Dirección.

A la afectación que se dispone por el
presente artículo, no podrán imputarse gas-
tos relativos a Personal.

Art. 4º - Deróganse el artículo 13 de la ley
3.201 y la ley 4.647.

Art. 5º - Aféctanse, para el presente ejer-
cicio y a partir de la vigencia de la presente
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ley, los fondos provenientes del pago de
canon en concepto de concesiones y permi-
sos de uso de bienes de dominio público y
bienes públicos de dominio privado, ubica-
dos en la isla Martín García, en el marco de
la administración ejercida por el Ministerio
de Gobierno, para atender las erogaciones
por conservación y mantenimiento de la
infraestructura, instalaciones y en particular
del patrimonio histórico cultural de la Isla.

A la afectación que se dispone por el
presente artículo no podrán imputarse gas-
tos relativos a Personal.

Art. 6º - El Poder Ejecutivo podrá prorro-
gar las afectaciones previstas en la presen-
te ley por una única vez y por igual período,
pudiendo asimismo, disminuir los porcenta-
jes de afectación establecidos.

Art. 7º - Autorízase al Poder Ejecutivo a
realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Art. 8º - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Se va a
votar el proyecto en general.

Sr. Secretario  (Tomás) - Aprobado.

- Sin observaciones, se votan y se
aprueban en particular los artículos 1º
al 7º .

- El artículo 8º es de forma.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Es ley. Se
comunicará al Poder Ejecutivo y al honora-
ble Senado.

22

FACULTANDO AL PODER EJECUTIVO A
TRANSFERIR, CON CARÁCTER DE

DONACIÓN, LA EMBARCACIÓN DEL TIPO
CATAMARÁN DENOMINADA DON

ERNESTO, A LA FUNDACIÓN NUESTRA

FAMILIA, CON EL OBJETO DE BRINDAR
ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIAL A LAS

POBLACIONES ISLEÑAS DEL DELTA

Sr. Aisa  - Pido la palabra.
Señor presidente: es para solicitar el tra-

tamiento sobre tablas del expediente D/
1.655/06-07.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Se va a
votar la moción de tratamiento sobre tablas
formulada por el señor diputado Aisa .

Sr. Secretario  (Tomás) - Aprobado por
más de dos tercios.

Sr. Presidente  (Passaglia) - Por Secre-
taría se dará lectura.

Sr. Secretario  (Chaves) -

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1º - Facúltase al Poder Ejecutivo a
transferir, con carácter de donación la Em-
barcación del tipo Catamarán denominada
Don Ernesto matrícula F 0217 Motor Per-
kins Nº Bb TWA 105759 y Eb TWA 105758,
a la Fundación Nuestra Familia inscripta
bajo el Nº 00515 de la Inspección General
de Justicia.

Art. 2º - El organismo de aplicación de la
presente ley será el que determine el Poder
Ejecutivo provincial.

Art. 3º - La embarcación donada tendrá
como objeto brindar asistencia sanitaria y
social a las poblaciones isleñas de los dis-
tintos municipios del Delta, desarrollando
actividades de atención primaria de salud.

Art. 4º - La donación que se autoriza por
la presente ley, se efectuará de acuerdo a
las siguientes condiciones:

a) El donatario no podrá enajenar, gra-
var a favor de terceros, ceder a título
oneroso y/o gratuito, ni locar la embar-
cación adjudicada por un lapso de


